
1777 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 18 de diciembre de 2006, por
la que se hace pública la relación de los as-
pirantes seleccionados en virtud de las prue-
bas selectivas para el acceso por promo-
ción interna para personal funcionario, al
Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, convocadas por Orden de 21 de ju-
nio de 2006, de la Consejería de Presidencia
y Justicia (B.O.C. nº 122, de 26.6.06). 

Terminadas las pruebas selectivas para el acceso
por promoción interna para personal funcionario,

al Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia de 21 de junio de 2006 (B.O.C. nº
122, de 26.6.06), y de acuerdo a la propuesta for-
mulada por el Tribunal Calificador, esta Direc-
ción General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los as-
pirantes que han superado las pruebas selectivas,
por el orden de puntuación obtenida en el proce-
dimiento selectivo:
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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias, los aspirantes seleccionados aportarán an-
te la Dirección General de la Función Pública la
siguiente documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Do-
cumento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia autorizada o compulsada del títu-
lo académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios nece-
sarios para la obtención del título.

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.d)
de la convocatoria, sin perjuicio de lo dispuesto en
la base 3.



d) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de las funciones públicas.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios
de carrera de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias estarán exentos de justificar documentalmen-
te las condiciones y demás requisitos ya probados
para obtener su anterior nombramiento.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los
casos de fuerza mayor, algún aspirante seleccio-
nado no presentase la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carece de algu-
no de los requisitos señalados en la base segunda
de la convocatoria, no podrá ser nombrado funcionario
de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en la que hubiera
podido incurrir por falsedad en la solicitud ini-
cial. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer en vía ad-
ministrativa recurso potestativo de reposición an-
te la Dirección General de la Función Pública, en
el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente de su publicación en los términos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; o bien, interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente de su publicación, a
tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a), en re-
lación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1778 ORDEN de 5 de diciembre de 2006, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre desig-
nación, de un puesto de trabajo en el Insti-
tuto Canario de Estadística (ISTAC), efectuada
por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 16 de octubre de 2006.

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia y Justicia de 16 de
octubre de 2006 (B.O.C. nº 206, de 23.10.06), pa-
ra la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, de un puesto de trabajo en el Instituto
Canario de Estadística (ISTAC). 

Visto el informe emitido por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, de acuerdo con la ba-
se quinta de la convocatoria. 

Vista la propuesta formulada por el Director
del Instituto Canario de Estadística.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méri-
tos que concurren en el solicitante, y en virtud de
las competencias atribuidas al Consejero de Eco-
nomía y Hacienda por el artículo 29.1.c) de la Ley
Territorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas de Cana-
rias, y delegada en la Secretaria General Técnica
por la Orden de 16 de octubre de 2003 (B.O.C. nº
210, de 28.10.03).

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar al funcionario que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: Jesús Alberto González Yanes.
CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de Estadística. 
UNIDAD: Servicio de Estadísticas Económicas. 
NÚMERO DEL PUESTO: 21229.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: J/Servicio de Estadísticas
Económicas. 
FUNCIONES: coordinación y planificación de la actividad
estadística. 
NIVEL: 28. 
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 70,00. 
VÍNCULO: funcionario de carrera. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias. 
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Técnico Estadístico
Superior. 
JORNADA: especial. 
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife/Las Palmas de
Gran Canaria. 

Segundo.- El funcionario designado cesará en
su actual puesto de trabajo en el plazo de tres días,
contados a partir del siguiente al de publicación de
la presente Orden, y tomará posesión en igual pla-
zo si reside en la misma isla, o en un mes si resi-
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